
FORMATO

FORMATO DE REGISTRO DE POSIBLES CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO
Seguimiento a Candidatas en Campañas durante el Proceso Electoral Local 2023 - 2024 / Mujeres Electas o designadas en Sistemas Normativos Indígenas

Numero de
Registro

Fecha del 
registro

Género de  
la víctima

Edad de  
la víctima

La víctima 
tiene 

condición de 
discapacidad

Tipo de 
discapacidad

¿Requiere 
de 

intérprete?

¿La víctima 
se 

autoidentifi
ca con la 
población 

LGBTTTIQ+
?

¿La   
víctima se 
reconoce  

como
persona 

afromexica
na?

¿La   víctima 
se reconoce  

como
persona 

indígena?

¿La   víctima 
habla alguna

lengua 
indígena u 
originaria?

¿Qué  lengua 
indígena u
originaria 

habla?

¿La   víctima 
requiere  del 
acompañami

ento de 
intérprete?

Actos reportados en el formulario como acciones que constituyen violencia política en razón de género:

1. La han ignorado 
o no la han 
tomado en

cuenta por  ser  
mujer.

2. Le  han impedido
realizar  

determinadas 
tareas  o funciones 

políticas  o 
electorales 

aduciendo que  las
mujeres  no son 

adecuadas  o 
buenas para el 
trabajo que  se
requiere  ahí.

3. Le  han 
limitado en su 

desarrollo
profesional por 
favorecer  a un 

hombre o 
pagado menos  

que  a
un hombre  por  

el mismo 
trabajo.

4. La  han
discriminado en el 

ejercicio de  sus
derechos  políticos  y 

electorales  por
encontrarse  en

estado de  embarazo, 
parto, puerperio,

licencia por maternidad o 
de

cualquier  licencia 
justificada.

5. La  han 
discriminado por  

ser  mujer  con
discapacidad, 

afrodescenciente  o 
por  su preferencia,

identidad u
orientación sexual

6. Le  han impedido o 
restringido sus

derechos  político- 
electorales  por  la

aplicación de  usos  
y costumbres,
tradiciones  o

sistemas  jurídicos 
internos.

7. Le  han enviado 
mensajes  o
publicado 

comentarios  con
insinuaciones

sexuales, insultos  
u ofensas, a través  
del celular, correo

electrónico o redes 
sociales  (como 

Facebook, Twitter, 
Whats App)
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Actos reportados en el formulario como acciones que constituyen violencia política en razón de género:

8. Le  han 
realizado 

proposiciones  
o

invitaciones, 
acercamientos  
o tocamientos  

no
deseados  a 
cambio de  

influir  en sus
aspiraciones  

políticas

9. La han corrido de 
su trabajo o

amenazado con 
correrla por  su 
participación   u

orientación política.

10. Le  han amenazado 
con hacerle  daño, a su 
familia o colaboradores  

con el fin de  inducir  
su

renuncia a una 
candidatura, puesto o 
cargo para el que fue  
electa o a cualquier  

actividad otra política.

11. Le  han hecho 
sentir  miedo de  

ser
atacada por  

cualquier medio.

12. La han atacado 
físicamente  con palo,

cuchillo, navaja o 
arma de  fuego, etc.

13. La han 
vigilado o 

seguido en su 
casa o
trabajo

14. La han 
encerrado o 

impedido salir  
de

su casa o 
trabajo.

15. La han 
agredido 

sexualmente  o
producido un 

aborto.

16. Han causado la 
muerte  de  algún ser
querido por  que  la 
víctima participa en 

política.

17. Le  han 
restringido o 

anulado su derecho 
al voto libre  y 

secreto,
u obstaculizado su 

derecho de  
asociación

y afiliación a alguna 
organización civil o 

política.

18. Le  han ocultado 
la convocatoria para 

el
registro de  una 

candidatura en su 
partido.

19. Le
proporcionaron 

información falsa 
o incompleta, 

para
impedir  su 

registro como 
candidata.

20. Le  han 
dañado 

propaganda 
de  la 

campaña 
electoral para 
impedir  que  

la
competencia 
se realice  en 
condiciones  
de igualdad.

21. Le  han 
obstaculizado el

acceso a las
prerrogativas  como 

financiamiento y 
cobertura de  

medios para la 
campaña
electoral.

22. Han realizado 
o distribuido
propaganda 

política o 
electoral que  la 

calumnie, 
degrade  o 

descalifique  
como candidata 
basándose en 

estereotipos  de 
género.

23. Han divulgado 
imágenes, mensajes 

o información 
privada

de  la víctima como 
candidata o en 

funciones,
cuestionando su 

capacidad o 
habilidad para la 

política, con base  
en estereotipos de  

género.
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Actos reportados en el formulario como acciones que constituyen violencia política en razón de género:

Tipo de  
violencia de la 
que  considera 

que ha sido 
víctima por los  

hechos  que
refiere  en este 

formulario.

Sexo de  la
(s) 

presuntas 
persona(s) 
agresoras

Periodo de  
tiempo en el que 

se  suscitaron los  
hechos

denunciados  (día, 
mes  y año)

Relación que  
se tiene  con la
(s) presuntas
persona(s) 
agresora(s)

Puesto que
desempeñan la
(s) persona(s) 

presuntas
agresora(s)

24. Han impedido, por 
cualquier  medio, que

siendo electa o
designada a cualquier 
puesto tome  protesta 

de  su encargo, asista a 
sesiones  o a cualquier 

otra actividad que
implique  el ejercicio del 

cargo.

25. Le  han limitado o 
negado

arbitrariamente  el 
uso de  recursos  o 
atribución inherente 
al cargo que  ocupe, 
incluido el pago de 
salarios, dietas  u 

otras  prestaciones
asociadas  al 

ejercicio del cargo.

26. Le  han 
difamado, 

calumniado o
denigrado por  
ser mujer  en el 
ejercicio de  la 

función 
pública.

27. Le  han 
impedido u 

obstaculizado 
asistir  a 

cualquier  
actividad que

implique  la toma 
de decisiones  

en el ejercicio de  
sus

derechos  
políticos  y 
electorales.

28. Le  han dado 
información 

falsa, imprecisa o 
le  han

ocultado 
información para 

que  no
desempeñe  su 

cargo 
adecuadamente

29. Le  han 
impedido o 

restringido que 
haga uso de  la 

voz,
en el ejercicio 

de  sus 
funciones, sin
justificación 

alguna.

30 . La han 
obligado, mediante  

fuerza,
presión o 

intimidación, a 
suscribir

documentos  o 
avalar decisiones  

contrarias a su 
voluntad o a la

ley.

31. Le  han 
impuesto, por  

ser  mujer, 
tareas o 

actividades  
ajenas  a

su función o
atribución 

que  limite el 
ejercicio de  

su cargo.

32. Le  han
sancionado 
abusiva y/o

injustificadam
ente para 

restringir  el 
ejercicio de  

sus derechos.

33. Han usado el 
Derecho Penal 

para 
criminalizar  su 

labor como 
defensora de 

derechos  
humanos.

34. Le  han
amenazado 

agredido, o han 
incitado a la 

violencia en su
contra, como 
defensora de

derechos  
humanos.

35. Le  han 
obstaculizado 

o
impedido el 
acceso a la 
justicia para
proteger  sus

derechos  
políticos.

36. Se  proporcionó 
información

incompleta o falsa 
a las  autoridades 

administrativas
electorales  o

jurisdiccionales, 
con el fin de  

menoscabar sus  
derechos políticos  

y la garantía del 
debido proceso.

37. Le  han   
obligado a 

desistir  de  
algún

proceso 
judicial que 

haya iniciado 
para defender  

sus
derechos  
político- 

electorales

De: A:
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Entidad 
Federativa en la 

que  se  
sucitaron los

hechos.

El municipio en 
el que se  

suscitaron los 
hechos  se  rige  

por
Sistemas  

Normativos 
Indígenas.

¿Ha presentado 
alguna 

denuncia?

¿Qué  tipo 
de 

denuncia?

¿Alguna otra 
institución 

tiene 
conocimiento 
de los  actos  

que  aquí
refiere?

Si respondió 
afirmativame

nte  la 
pregunta 
anterior,

indique  qué 
institución u
organización 

tiene 
conocimiento 

de  los 
hechos.

¿Qué  tipo de  
apoyo 

requiere?
Seguimiento del caso


